
Santiago, catorce de marzo de dos mil dieciocho 

VISTOS:

En estos autos Rol N  4364-2014, seguidos ante el Primerº  

Juzgado  de  Civil  de  Antofagasta,  juicio  ordinario,  caratulados 

Rojas V squez Federico con Sociedad Concesionaria Autopista“ á  

de Antofagasta S.A. , por sentencia de cinco de octubre de dos”  

mil diecis is, escrita a fojas 539 y siguientes, se acogi  la demandaé ó  

deducida por Federico Rojas V squez en contra de la sociedadá  

Concesionaria Autopista de Antofagasta S.A. y en consecuencia se 

declar  resuelto  el  contrato  de  traslado de  personal  celebradoó  

entre las partes con fecha 1 de marzo de 2013 y se conden  a laó  

demandada  a  pagar  a  la  demandante  las  sumas  de:  a) 

$148.863.467 por concepto de lucro cesante y b) $10.000.000 por 

da o moral, con reajustes e intereses que indica, sin costas.ñ

       La demandada dedujo recurso de casaci n en la forma yó  

ambas partes apelaron del fallo de primera instancia y una Sala 

de la Corte de Apelaciones de Antofagasta, por decisi n de nueveó  

de  mayo  de  dos  mil  diecisiete  que  rola  de  fojas  611  a  619, 

rechaz  la  nulidad  formal,  revoc  la  sentencia  en  alzada  enó ó  

cuanto esta rechaz  la indemnizaci n por da o emergente y haceó ó ñ  

lugar  a  este  por  la  suma  de  $7.061.695  y  la  confirm  conó  

declaraci n  que la indemnizaci n por concepto de lucro cesanteó ó  

se fija en $23.392.286.

       Dicha  sentencia  es  impugnada  por  ambas  partes,  la 

demandada mediante recursos de casaci n en la forma y en eló  

fondo y el actor a trav s recurso casaci n en el fondo.é ó

       Se trajeron los autos en relaci n.ó
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       CONSIDERANDO:

I.-  EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE 

CASACION  EN  LA  FORMA  DEDUCIDO  POR  LA 

DEMANDADA  EN  EL  PRIMER  OTROS  DE  LAÍ  

PRESENTACI N DE FOJAS 621.Ó

PRIMERO: Que  la  primera  causal  de  nulidad  formal 

invocada  es  la  del  N 9  del  art culo  768  del  C digo  de° í ó  

Procedimiento  Civil,  en relaci n al  795 N 1 del  mismo textoó °  

legal, por haberse faltado al tr mite esencial de emplazamiento deá  

las partes en la forma prescrita por la ley, ya que la notificaci nó  

de la demanda no se hizo a quien representaba a la compa a.ñí

 El recurso se dirige en contra de la sentencia de segunda 

instancia  que  rechaz  el  recurso  de  casaci n  en  la  formaó ó  

deducido en contra del fallo de primer grado.

Se ala  la  recurrente  que  durante  el  juicio  formul  elñ ó  

correspondiente incidente de nulidad el que fue rechazado por no 

haber sido alegado dentro del plazo de 5 d as de haber tomadoí  

conocimiento  del  vicio,  atribuy ndole  efecto  a  la  notificaci né ó  

realizada a la persona que no era su representante, como a la 

oportunidad en que  ello  habr a ocurrido,  lo  que  es  errado yí  

contradictorio, puesto que si este no ten a tal calidad no puedeí  

asign rsele el referido efecto.á

En  segundo  lugar  se  invoca  como  fundamento  de  la 

casaci n deducida la causal  de ultra petita contemplada en eló  

numeral 4  del art culo 768 del C digo de Enjuiciamiento Civil,ª í ó  

vicio que estima la recurrente configurado por haberla condenado 

el  fallo  atacado  al  pago  de  da o emergente  por  la  suma deñ  
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$7.061.695,  cantidad correspondiente a lo que el  actor habr aí  

pagado  por  la  desvinculaci n  y  finiquito  de  trabajadores,  enó  

circunstancias que lo que demand  por dicho concepto fueron lasó  

p rdidas  de  insumos  y  materiales  comprados  y  los  serviciosé  

contratados para la correcta ejecuci n del  contrato materia deó  

autos.  De  modo  que  al  extender  tal  rubro  indemnizatorio  a 

pretensiones que no fueron parte del libelo incurre en el vicio 

denunciado.

SEGUNDO: Que en relaci n al primer motivo de nulidadó  

invocado, cabe se alar queñ  del tenor del recurso se desprende que 

este  se  dirige  en  contra  del  pronunciamiento  de  la  Corte  de 

Apelaciones de Antofagasta en cuanto desestim  un recurso deó  

invalidaci n en la forma en contra de la sentencia de primeró  

grado, cuestion ndose dicha decisi n y no la del mismo tribunalá ó  

de alzada en cuanto confirma dicho fallo. 

        A este respecto es menester expresar que de conformidad 

con lo que dispone el art culo 766 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil,  el  recurso  de  casaci n  en  la  forma  tiene  lugar  contraó  

sentencias definitivas y contra sentencias interlocutorias cuando 

ponen t rmino al juicio o hacen imposible su continuaci n, y,é ó  

excepcionalmente, contra las sentencias interlocutorias dictadas en 

segunda instancia sin previo emplazamiento de la parte agraviada, 

o sin se alar d a para la vista de la causa. Luego, el fallo deñ í  

casaci n no puede ser impugnado mediante el mismo recurso,ó  

toda vez que esa sentencia, por su naturaleza, no es de aquellas 

mencionadas en el art culo citado, de modo que el arbitrio ení  
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estudio  en este  aspecto  debe  ser  desestimado,  pues  la  ley  no 

autoriza la casaci n de casaci n.ó ó

       Por su parte el art culo 63 N 1 letra a) del C digo Org nicoí ° ó á  

de Tribunales dispone que las Cortes de Apelaciones conocer ná  

en nica instancia de los recursos de casaci n en la forma que seú ó  

deduzcan en contra de las sentencias dictadas por los jueces de 

letras de su territorio jurisdiccional. La palabra instancia , en“ ”  

este caso, est  tomada en el sentido de que el fallo que resuelve elá  

correspondiente recurso de casaci n en la forma no es susceptibleó  

de ning n otro recurso ni puede ser revisado, de consiguiente, porú  

ning n tribunal  superior  (Mario  Casarino Viterbo,  Manual  deú  

Derecho Procesal Org nico, Quinta Edici n Actualizada, Tomoá ó  

I, p gina 161).á

      En esta l nea de razonamiento, no resulta admisible elí  

recurso de casaci n en la forma interpuesto contra el fallo de laó  

Corte de Apelaciones de Antofagasta que neg  lugar al recurso deó  

casaci n formal deducido por la misma parte contra la sentenciaó  

del tribunal a quo.

       TERCERO: Que tampoco resulta procedente la causal de 

ultra  petita  como  vicio  invalidatorio,  al  no  configurarse  los 

presupuestos  invocados  para  su  procedencia.  En  efecto,  de  la 

lectura del libelo de demanda se desprende que el actor reclam  laó  

resoluci n del contrato materia de autos y la indemnizaci n de losó ó  

perjuicios  causados  por  el  incumplimiento  imputado  a  la 

demandada, entre ellos y en lo concerniente al vicio en comento, 

invoca el da o emergente que hace consistir en  la p rdida deñ “ é  

insumos y materiales comprados, as  como de servicios contratadosí  
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para la correcta ejecuci n de su contrato ,  ya debido a que losó ” “  

materiales,  insumos  y  equipo  log stico  (material  y  humano)í  

comprados y contratados para dar cumplimiento al contrato que 

vinculaba  a  las  partes ,  lo  que  deriv  en  una  p rdida  de  su” ó é  

patrimonio ascendente a la suma de $30.000.000. Tal pretensi n, aó  

diferencia de lo que considera la recurrente, abarca los da os queñ  

los jueces consideraron constitutivos de dicho rubro indemnizatorio, 

como lo es que el demandante debi  pagar por la desvinculaci n yó ó  

finiquito de trabajadores cuyos servicios hab an sido contratadosí  

para la ejecuci n del contrato; de modo que al resolver de estaó  

forma se ajustaron al m rito de la controversia y se limitaron a loé  

que  fueron  las  pretensiones  y  peticiones  de  las  partes,  lo  que 

descarta la imputaci n de haberse alejado y excedido de estas.ó

       CUARTO: Que en consecuencia y en raz n de lasó  

reflexiones que anteceden, el recurso de casaci n de forma noó  

puede prosperar, debiendo ser desestimado.

       II.-  EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE 

CASACION  EN  EL  FONDO  DEDUCIDO  POR  LA 

DEMANDADA  EN  EL  PRIMER  OTROS  DE  LAÍ  

PRESENTACI N DE FOJAS 621:Ó

        QUINTO:  Que la recurrente denuncia en el primer 

cap tulo de su nulidad la infracci n del art culo 1489 del C digoí ó í ó  

Civil, argumentando que cuando se ejerce la acci n resolutoria conó  

indemnizaci n de perjuicios no son indemnizables los perjuicios poró  

el inter s positivo del acreedor sino que nicamente los del inter sé ú é  

negativo. 
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         Explica que la indemnizaci n del inter s positivo cumple laó é  

funci n de colocar al acreedor en una posici n similar a la queó ó  

habr a tenido si el contrato se hubiese cumplido integramente, esí  

decir, busca asegurar el cr dito de que es titular el acreedor. Ené  

cambio, la del inter s negativo pretende colocarlo en una posici né ó  

similar  a  la  que  habr a  tenido  si  no  se  hubiese  celebrado  elí  

contrato, constituyendo su justificaci n la necesidad de proteger suó  

patrimonio y no el cr dito mismo.é

       De modo que la acci n resolutoria con indemnizaci n deó ó  

perjuicios s lo permite las del inter s negativo, lo que implica queó é  

ella se agota con colocarlo en la posici n equivalente a no haberó  

contratado, lo que se concluye  de la elecci n potestativa que eló  

mismo hace de conformidad a lo dispuesto por el art culo 1489 delí  

C digo Civil, al optar por la resoluci n del contrato y no por suó ó  

cumplimiento forzado, lo que supone una renuncia a situarse en 

una posici n como si el contrato se hubiese cumplido, es decir, deló  

inter s positivo.é

       As , el otorgamiento de una indemnizaci n por lucro cesanteí ó  

al demandante acreedor que al accionar judicialmente opt  por laó  

resoluci n del contrato, no era procedente.ó

      En un segundo cap tulo denuncia la conculcaci n de losí ó  

art culos 1556, 1562, 1564 inciso 1  y 1567 del C digo Civil, alí ° ó  

conceder una indemnizaci n por lucro cesante que no procede,ó  

puesto  que el  pretendido incumplimiento  contractual  que se  le 

imputa no pudo generar los perjuicios declarados en la sentencia a 

t tulo de lucro cesante, pues el contrato contemplaba un sistema deí  

precios  unitarios,  sin  m nimos  garantizados;  de  manera  que  laí  
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suma a pagar se determinaba seg n el n mero de viajes o trayectosú ú  

realizados,  a  requerimiento  exclusivo  de  su  parte,  quien  pod aí  

demandarlos o no, por lo que la suma a pagar peri dicamenteó  

pod a variar entre $0 y el m ximo acordado, sin que se hubieseí á  

garantizado u obligado a pagar una cantidad m nima.í

      SEXTO: Que en el caso sub lite el actor ha demandado 

la resoluci n del contrato de traslado de personal celebrado poró  

las  partes  por  incumplimiento  grave  de  la  demandada  a  sus 

obligaciones,  al  haberle  puesto  t rmino  anticipadamente  y  siné  

cumplir con las formalidades convenidas. Asimismo, reclam  laó  

indemnizaci n  de  los  perjuicios  sufridos  y  derivados  de  taló  

incumplimiento,  tanto  patrimoniales  (da o  emergente  y  lucroñ  

cesante), como morales.

      El fallo impugnado tuvo por establecido tal incumplimiento 

por la demandada  e hizo lugar a la acci n resolutoria ejercida,ó  

en virtud de lo dispuesto por el art culo 1489 del C digo Civil.í ó  

En cuanto a los perjuicios, estim  acreditado el da o emergente,ó ñ  

consistente en lo que el actor debi  pagar por desvinculaci n deó ó  

trabajadores  que  hab a  contratado  para  la  prestaci n  de  losí ó  

servicios estipulados, el que es avaluado en $7.0612.695. Adem s,á  

se  considera  que  por  el  incumplimiento  del  contrato  el  actor 

sufri  perjuicios por concepto de lucro cesante, los que determinaó  

sobre la base del c lculo que efect a de sus balances y de lasá ú  

utilidades obtenidas en los a os 2013 y 2014 y sus proyecciones,ñ  

lo que a juicio de los sentenciadores de alzada determina una 

p rdida de por $23.392.286, que es lo que se ordena indemnizaré  

por este rubro.

HLDFELEPMP



       S PTIMO:É  Que al  respecto cabe consignar que lo 

concedido por concepto de da o emergente y da o moral no fueñ ñ  

cuestionado  por  la  recurrente,  radic ndose  la  controversiaá  

nicamente en la procedencia del lucro cesante que le ha sidoú  

reconocido al actor.

       OCTAVO: Que en este sentido debe considerarse que en 

virtud del  contrato que lig  a las partes,  el  actor se oblig  aó ó  

prestar  servicios  de  traslado  de  personal  de  acuerdo  a  los 

recorridos  y horarios  establecidos  por  las partes,  por s  o porí  

terceros, en los t rminos y condiciones que fueran se alados en laé ñ  

respectiva cotizaci n, a cambio de lo cual deb a recibir por parteó í  

de la demandada el pago de un precio, el que correspond a a uní  

valor unitario que no pod a sobrepasar la suma de $8.100.000í  

(cl usulas 1 , 2  y 3  del contrato). á ª ª ª

       Como puede apreciarse el referido contrato establece un 

sistema de precios unitarios, con un monto mensual m ximo, siná  

contemplar  un  m nimo  garantizado,  ni  tampoco  de  traslados,í  

quedando sujeta la existencia de estos a los requerimientos de la 

demandada,  lo  que  determina  que  era  perfectamente  posible 

conforme a lo acordado que stos no tuvieran lugar.é

      Lo anterior es de suma relevancia, puesto que el t rminoé  

anticipado  del  contrato  -incumplimiento  en  que  incurri  laó  

demandada-  no  aparece  entonces  como  la  condici n  nica  yó ú  

determinante para la producci n de la p rdida de ganancia futuraó é  

que se le atribuye,  suponiendo la ejecuci n normal y hasta eló  

tiempo convenido del contrato, puesto que el objeto generador de 

la utilidad de que se estima habr a sido privado el actor no seí  
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encontraba asegurado y era factible que no se produjera si  la 

demandada no solicitaba los servicios. 

        Lo contrario implicar a un desconocimiento del conceptoí  

de lucro cesante, cual es el de constituir una p rdida cierta deé  

beneficio, de una ganancia leg tima o de una utilidad econ micaí ó  

por  parte  de la v ctima, la que no se habr a producido si  elí í  

evento no se hubiere verificado. 

       En efecto, atendido los t rminos contractuales de la relaci né ó  

que lig  a las partes, no es posible establecer ni aun presumirseó  

que la conducta infractora de la demandada sea la causa de la 

p rdida econ mica reclamada a modo de lucro cesante, la queé ó  

por su car cter hipot tico y eventual queda fuera de este da o.á é ñ

      NOVENO: Que, conforme a lo razonado, resulta evidente 

el error en que han incurrido los jueces del fondo al tener por 

configurado  el  da o  por  lucro  cesante  y  concederle  por  esteñ  

concepto al actor una indemnizaci n que no proced a, por lo queó í  

este recurso ser  acogido, siendo innecesario hacerse cargo de losá  

dem s yerros denunciados.á

       III.-  EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE 

CASACI N  EN  EL  FONDO  DEDUCIDO  POR  ELÓ  

DEMANDANTE A FOJAS 633:

       D CIMO: É Que el recurrente denuncia la vulneraci n deó  

los art culos 318 del C digo de Procedimiento Civil y 1698 delí ó  

C digo  Civil,  argumentando  que  el  asunto  controvertido  enó  

relaci n al lucro cesante ha sido resuelto con error de derecho,ó  

valor ndose prueba m s all  de los m rgenes que la ley permite yá á á á  

desconociendo el valor probatorio de diversos medios de prueba 
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que  indica,  lo  que  llev  a  los  sentenciadores  a  otorgar  unaó  

indemnizaci n  por  este  concepto  que  no  resulta  acertada  poró  

valerse de elementos ajenos al  per odo que deb a considerarseí í  

para su c lculo y que es inferior a la que se ha demandado.á

       UND CIMO:  É Que de lo expuesto queda en evidencia 

que pese al esfuerzo argumentativo del impugnante, su recurso no 

ha  sido  encaminado,  como  debi  serlo,  abarcando  losó  

fundamentos  jur dicos  que  en  propiedad  e  ineludiblementeí  

resultaban ser pertinentes y de rigor. Esto es as , puesto que laí  

preceptiva legal  citada en el  motivo d cimo y que constituye,é  

como se ha visto, aquella en que se asila la estructura normativa 

sobre la cual viene construido el alegato de casaci n de fondo, noó  

es  bastante  para  abordar  el  examen  de  la  resoluci n  de  laó  

controversia de la forma en que se hizo por los juzgadores, al no 

venir  denunciada la conculcaci n de  las  normas  decisoria  litisó  

fundamentales a la resoluci n de la materia discutida, esto es, laó  

indemnizaci n de perjuicios por concepto de lucro cesante. ó

       En este punto de la reflexi n vale poner de relieve que laó  

particularidad  que  -en  cuanto  constituye  su  objetivo  directo- 

define  al  recurso  de  casaci n en el  fondo,  es  que permite  laó  

invalidaci n  de  determinadas  sentencias  que  hayan  sidoó  

pronunciadas con infracci n de ley, siempre que esta haya tenidoó  

influencia sustancial en su parte resolutiva o decisoria. Semejante 

connotaci n esencial de este medio de impugnaci n se encuentraó ó  

claramente  establecida  en  el  art culo  767  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  Civil,  que  lo  instituye  dentro  de  nuestro 

ordenamiento  positivo  y  se  traduce  en  que  no  cualquier 
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transgresi n de ley resulta id nea para provocar la nulidad de laó ó  

sentencia impugnada, la que no se configura en el mero inter sé  

de  la  ley,  sino  s lo  aquella  que  haya  tenido  incidenciaó  

determinante en lo resuelto, esto es, la que recaiga sobre alguna 

ley que en el caso concreto ostente la condici n de ser decisoriaó  

litis. 

       DUOD CIMO:É  Que no debe perderse de vista que el 

recurso de casaci n en el fondo persigue instar por un examenó  

del juicio conclusivo de la cuesti n principal, desplegado en laó  

sustancia misma de la sentencia definitiva o interlocutoria que se 

busca  anular,  cuyos  desaciertos  jur dicos  s lo  autorizar n  unaí ó á  

sanci n procesal  de esa envergadura en la medida que hayanó  

trascendido  hasta  la  decisi n  propiamente  tal  del  asunto,ó  

defini ndola en un sentido distinto a aquel que se impon a seg né í ú  

la recta inteligencia y aplicaci n de la normativa aplicable.ó

        De este modo, entonces, aun bajo los par metros deá  

desformalizaci n y simplificaci n que caracterizan a este arbitrioó ó  

desde la entrada en vigencia de la Ley N  19.374, no se exime a°  

quien  lo  plantea  de  indicar  la  ley  que  se  denuncia  como 

vulnerada y que ha tenido influencia sustancial en lo resolutivo de 

la sentencia cuya anulaci n se persigue.ó  

       D CIMOTERCERO:É  Que as , aun en el evento deí  

que esta Corte concordara con el  recurrente en el  sentido de 

haberse producido los yerros que denuncia, tendr a, no obstante,í  

que declarar que los mismos no influyen en lo dispositivo de la 

sentencia,  desde  que  la  normativa  nutriente  del  instituto  que 
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conforma la pretensi n que se pide declarar, cuya prevalencia noó  

se  ha  reconocido,  no  ha  sido  considerada  al  puntualizar  la 

infracci n  preceptiva  descrita  en  el  arbitrio  procesal  que  seó  

examina.

       D CIMOCUARTO:  É Que conforme a lo se alado elñ  

recurso en an lisis deber  ser desestimado. á á

       Y visto adem s lo dispuesto en las normas legales citadas yá  

en los art culos 764, 765, 767 y 805 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil, se  rechazan los recursos de casaci n en la forma y en eló  

fondo deducidos el primero en lo principal de fojas 621 por el 

abogado de la demandada y el segundo en lo principal  de la 

presentaci n de fojas 633 por el apoderado del actor; y ó se acoge 

el recurso de casaci n en el fondo deducido en el primer otrosó í 

de la presentaci n de fojas 621, por el abogado Rodrigo Mar nó í  

Eterovic, en representaci n de la demandada, todos en contra deó  

la sentencia de nueve de mayo de dos mil diecisiete, escrita a 

fojas 611 y siguientes, la que se invalida y se reemplaza por la 

que se dicta acto continuo, sin nueva vista, pero separadamente.

      Acordada, en cuanto acoge el recurso de casaci n en eló  

fondo deducido por la parte demandada, con el voto en contra de 

la ministra Sra. Maggi, quien estuvo por rechazarlo por estimar 

que al  conceder al  actor una indemnizaci n de perjuicios poró  

concepto de lucro cesante, la sentencia impugnada no incurri  enó  

las infracciones de ley que se le atribuyen .

       Tiene presente para ello que, estando establecido en el 

proceso  el  incumplimiento  contractual  que  dio  lugar  a  la 
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resoluci n  del  contrato,  asiste  al  actor  el  derecho  a  laó  

indemnizaci n  de  todos  los  perjuicios  derivados  de  eseó  

incumplimiento,  entre  los  que  queda  tambi n comprendido  elé  

lucro cesante, que viene a representar la leg tima ganancia queí  

razonablemente  habr a  generado  para  el  demandante  laí  

prestaci n de los servicios contratados hasta el t rmino normaló é  

del contrato.

       Para regular su monto, la sentencia impugnada analiza y 

pondera  el  informe  pericial  a  la  luz  de  las  observaciones 

formuladas  por  la  propia  parte  demandada,  las  cuales  acoge 

sustancialmente al reducir la cuant a fijada en primera instancia yí  

concluir que para determinar el lucro cesante ha de atenderse a 

las utilidades y no nicamente en los ingresos, sino tambi n losú é  

costos y gastos asociados. 

       Sobre la base de este antecedente y de acuerdo a lo 

razonado en los  fundamentos  11  a 13  del  fallo de segundo° °  

grado, los jueces concluyen que el demandante se vio privado de 

percibir la utilidad o provecho econ mico que de acuerdo a loó  

pactado,  a  los  principios  de  buena  fe  y  seg n  la  aplicaci nú ó  

pr ctica  del  contrato,  le  habr a generado la  prestaci n de  losá í ó  

servicios hasta su terminaci n, sin que constituya obst culo paraó á  

ello la ausencia de estipulaci n de un pago m nimo garantizado.ó í

        En consecuencia, a juicio de la disidente los sentenciadores 

del grado, luego de ponderar los antecedentes probatorios en uso 

de  sus  facultades  privativas,  han  dado  correcta  aplicaci n  aló  

art culo 1489, en relaci n con el art culo 1556 del C digo Civil.í ó í ó
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          Reg strese.í

        Redacci n a cargo del Ministro se or  H ctor Carre o S. yó ñ é ñ  

de la disidencia su autora.

       N 34.088-17.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sres. H ctor Carre o S., Guillermo Silva G., Sra. Rosa Mar a Maggi D.é ñ í  

y  Abogados  Integrantes  Sr.  Daniel  Pe ailillo  A.  y  Sr.  Juan  Eduardoñ  

Figueroa V. 

 No firma la Ministra Sra. Maggi y el Abogado Integrante Sr. Figueroa, 

no obstante haber concurrido ambos  a la vista del recurso y acuerdo del 

fallo, por estar en comisi n de servicio la primera y ausente el segundo.ó
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a catorce de marzo de dos mil dieciocho, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Santiago, catorce de marzo de dos mil dieciocho 

       En cumplimiento a lo dispuesto por el art culo 786 delí  

C digo de Procedimiento Civil, se dicta la siguiente sentencia deó  

reemplazo:

       VISTOS:

       Se reproducen los motivos primero a sexto de la sentencia 

de nueve de mayo de dos mil diecisiete, escrita a fojas 611 y 

siguientes, no afectados por la nulidad declarada.

       Asimismo, se reproduce la sentencia apelada con excepci nó  

del  p rrafo cuarto del  considerando trig simo cuarto y de losá é  

p rrafos tercero y cuarto del motivo trig simo quinto, los que seá é  

eliminan.

       Y  SE  TIENEN  EN  SU  LUGAR  Y  ADEMAS 

PRESENTE:

       PRIMERO: Lo expuesto en el fundamento octavo del 

fallo de casaci n que antecede, el que se tiene por reproducido yó  

como parte integrante del presente para todos los efectos legales.

      SEGUNDO: Que el desembolso en que incurri  el actoró  

por  el  pago  de  obligaciones  e  indemnizaciones  laborales 

ascendente  a $7.061.695 tuvo su  origen en el  incumplimiento 

contractual  de  la  demandada,  al  haberle  puesto  t rminoé  

anticipadamente  al  contrato,  por  lo  que  ello  debe  serle 

indemnizado.

       Por estas consideraciones y atendido lo dispuesto en los 

art culos 186 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil, seí ó  

declara que:

XZXEELSRMP



       1.-Que se revoca la sentencia apelada de cinco de octubre 

de dos mil diecis is, escrita a fojas 611 y siguientes, en cuantoé  

rechaz  la  demanda  por  da o  emergente  y  se  condena  a  laó ñ  

demandada  a  pagar  al  actor  por  dicho concepto  la  suma de 

$7.061.695.

       2.- Que, asimismo,  se revoca la referida sentencia en 

cuanto conden  a la demandada a pagar la suma que indica poró  

lucro cesante y se decide que la demanda es rechazada en este 

aspecto.

      3.- Que se confirma, en lo dem s, el fallo apelado.á

      Acordada la decisi n de revocar el fallo de primer grado yó  

negar lugar a la indemnizaci n por lucro cesante con el voto enó  

contra de la Ministra Sra. Maggi, quien atendidos los motivos 

expresados  en  la  disidencia  consignada  en  la  sentencia  de 

casaci n estuvo por mantener lo resuelto a este respecto por la deó  

alzada.

       Reg strese y devu lvase con sus agregados.í é

      Redacci n a cargo del Ministro se or H ctor Carre o S. yó ñ é ñ  

del voto en contra su autora.

      N 34.088-17.  °

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sres. H ctor Carre o S., Guillermo Silva G., Sra. Rosa Mar a Maggi D.é ñ í  

y  Abogados  Integrantes  Sr.  Daniel  Pe ailillo  A.  y  Sr.  Juan  Eduardoñ  

Figueroa V. 

 No firma la Ministra Sra. Maggi y el Abogado Integrante Sr. Figueroa, 

no obstante haber concurrido ambos  a la vista del recurso y acuerdo del 

fallo, por estar en comisi n de servicio la primera y ausente el segundo.ó
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a catorce de marzo de dos mil dieciocho, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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